
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, Meta, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicación: 503133103001 2021 00133 00  

Proceso: Posesor io  

 

 

1.- Con base en el art ículo 90 y ss.,  del Código General del Proceso, SE 

INADMITE la demanda ,  para que la misma se adecue en los siguientes 

aspectos:  

 

a. Indíquese en forma precisa la época de que data la posesión 

alegada (precisar en lo posible día y mes), en todo caso, las 

circunstancias de t iempo, modo y lugar en que se inic iaron y 

continuaron los actos posesorios en que se fundan las pretensiones 

(numeral 4 art iculo 82 del C.G.P.).  

 

b. Señale la calidad en que asiste los demandante si son propietarios 

de pleno, nudo propietario, comunero, usufructuario y/o poseedores, 

en caso de que ostenten esta últ ima deberá dir igirse la demanda 

contra todos los t itulares de derechos reales pr incipales sobre el 

inmueble que hace relación en los hechos de la demanda.  

 

c. Ajuste las pretensiones que no se excluyan entre sí,  salvo que se 

propongan como principales y subsidiarias.  

 

d.  De conformidad con lo dispuesto en el art ículo 206 del C.G.P., 

adecúese el juramento est imatorio discr iminando los conceptos que 

componen el daño emergente y lucro cesante, con respecto a la 

cuantía que le corresponde.  

 

e. Arr ime la parte demandante todos los documentos y las pruebas 

extraprocesales que se encuentren en su poder.  

 

f . Arr ímese avaluó catastral por el IGAC con vigencia del 2021.  

 

 

g. Arr ime cert if icado especial,  no super ior a 30 días, conforme lo 

ordena el numeral 5 del art ículo 375 del C.G.P.  

 

h. No existe constancia de que el correo consignado en el escrito 

digital de poder sea el mismo que f igure en el registro nacional de 

abogados.  

 

i .  Al legue prueba de la real ización de la concil iación prejudicial a la 

que se haya convocado a los demandados, la cual es requisito de 

procedibi l idad conforme a los art ículos  35 y 38 de la Ley 640 de 

2001. 
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2-.  Se otorga el término legal de cinco (5) días para subsanar la demanda, 

so pena de rechazo, para lo cual deberá integrarla en un solo escr ito, asi 

como las copias respectivas.  

 

3-.  RECONÓZCASE personería jur ídica para actuar al Abogado  JOSE 

EDGAR NAVARRO RODRIGUEZ, como apoderado de la parte demandante 

en los términos y efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Granada - Meta  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 

val idez jur ídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentar io 2364/12  

 

Código de ver if icación: 

1128ed198ee6fe59e3a97b0757a7d0d921ad3cbf411a6e59f9da a0baa8cfc5

0a  

Documento generado en 12/10/2021 09:39:52 AM  

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA META 

 

Granada, Meta, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 
RADICACIÓN ACTUAL: 503133103001-2021-00124-00  
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: EDWIN SAUL BELTRAN SALGADO 
DEMANDADO:  DONELSY DE JESUS MARIN 

 
En el uso de  la facultad conferida por el  artículo 48  del Código Procesal 
del Trabajo y la Seguridad Social, y de conformidad con los artículos 25 
y 28 del mismo Codex, se inadmite la demanda con el  f in que  sea 
corregida, disponiendo su devolución  y concediendo  a la parte  interesa 
un término de cinco (5) días para subsanarla y presentarla de nuevo 
debidamente integrada y legible so pena de rechaza. 

 

Los yerros y falencia a corregir son los siguientes: 

 
1. El artículo 25 del C.P.T.Y.S.S. en su numeral 7° señala que se deben 
indicar los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las 
pretensiones, clasificados y enumerados: 

 
 Revisado los hechos de la demanda no  se indicó  el  horario  laboral,  la 

labor desempeñada y el salario devengado. 

 Aclare si existió u n a  o  varias relaciones laborales y sus extremos 
temporales  

 Precise el último lugar donde el demandante prestó sus servicios 

Se reconoce personería jurídica a la abogada RUBIELA FERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ como apoderada del demandante, en los  términos  del poder 
conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 
 
 

Firmado Por: 
 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 001 

Granada - Meta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
462d435a359b05e7e0ccad0e12f6cf69e7c23b274bf328d0742da7390d512cc2 

Documento generado en 12/10/2021 09:38:10 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Granada, Meta, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021).  

Radicación: 503133103001 2021 00107 00  

Proceso: Ejecutivo 

 
En atención a que las notif icaciones allegadas con copia cotejada 

a los demandados JOSE AQUILEO CAMACHO y HERNANDO 

BUSTOS, son devueltas, con causal de devuelto por destinatario, 

no reside/ cambio de residencia/ dirección no existe, el despacho 

ordena su emplazamiento,  

 
Por lo tanto efectúese la publicación del emplazamiento de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 10 del decre to 806 del 
2020. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Granada - Meta  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12  

 

Código de verif icación: 

c6a61d6ac3bdad877c55fa7399b72dea3982ce177b0f19c2a6da56d4

ab069be2  
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  
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Granada, Meta, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicación: 503133103001 2021 00102 00  

Proceso: Ejecutivo H 

 

Registrado como se encuentra el embargo del bien inmueble 

dist inguido con matrícula inmobil iaria No. 236 -44000 de la Oficina de 

Registro e Instrumentos Públicos de San Mart in de los Llanos, se 

decreta su SECUESTRO.   
 

Para la práctica de la dil igencia, se comisiona con amplias facultades 

al señor INSPECTOR DE POLICÍA DE GRANADA (META) –  

REPARTO , a quien se le l ibrará despacho comisorio con los insertos 

del caso. Se designa como secuestre a  GLORIA PATRICIA 

QUEVEDO GOMEZ .  

 

El inspector comisionado no podrá f i jarle honorarios al secuestre y 

deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 2 y 3 de la 

Ley 446 de 1998. Líbrense el correspondiente Despacho 

Comisorio.  

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Granada - Meta  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verif icación: 

90fe6c8db4fe9be9a3f2a9195ca5c6526d179f8965d05c441bf5cb7238fd

80c6  

Documento generado en 12/10/2021 09:38:18 AM  
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  
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Granada, Meta, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 
Radicación: 503133103001 2021 00031 00  

Proceso: Ejecutivo H 
 

Reconózcase personería jurídica al doctor MAURICIO REDONDO 
HERNANDEZ como apoderado judicial del demandado  CRISTIAN 
CAMILO CORTES AMAYA, en los términos y para los f ines del poder 
conferido.  
 

Se  corre traslado  a las excepciones de fondo, planteadas por  el 
ejecutado CRISTIAN CAMILO CORTES AMAYA, con arreglo en el 
numeral 1 artículo 443del C.G.P., al ejecutante por el término legal 
de diez (10) días para que se pronuncie sobre el las y adjunte y pida 
las pruebas que pretenda hacer valer.  
 

Póngase en conocimiento a las partes, el of icio No. 132 -244-441-
6704 allegado por la DIAN, en la que hace saber que actualmente el 
señor FABIO CORTES AMAYA t iene una deuda f iscal, con la Nación –
Dian, por valor de $977.000.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Granada - Meta  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verif icación: 
eadfff7df7268c79c2b56a6b96597914848106e98655f9b96ab189c77431

9c0c  

Documento generado en 12/10/2021 09:38:15 AM  

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  
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Granada, Meta, doce (12) de Octubre de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

Radicación: 503133103001 2021 00053 00  

Proceso: divisorio  

 

De acuerdo con la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

actora, es preciso poner en conocimiento al perito, los memoriales 

aclaración y ampliación del dictamen pericial , a f in de que proceda 

a dar respuesta a las solicitudes, la cual habrá de rendirse dentro 

de los diez (10) días siguientes al recibo de la comunicació n. 

 

Por secretaria, l íbrese comunicación al perito y déjense las 

constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Granada - Meta  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12  
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Código de verif icación: 

899456b6250d5b176fc59881b7ecd9859968d5298d99e1355279abdf

499925bd  

Documento generado en 12/10/2021 09:51:10 AM  

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  
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Granada, Meta, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021).  

Radicación: 503133103001 2020 00142 00  
Proceso: Ejecutivo S 

 
Se aprueba la anterior l iquidación de costas, por estar ajustada a 
derecho, con fundamento en lo previsto en el artículo 366 del 
C.G.P. 
 
Teniendo en cuenta que la LIQUIDACION DEL CREDITO 
presentada por el apoderado de la parte ejecutante, se acomoda a 
la realidad procesal, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 446del C.G.P., se aprueba la misma sin 
modif icación alguna.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Granada - Meta  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12  

 

Código de verif icación: 
310fd3711b13308657e5408a620baac484b262810f68189dcc18d5063

76ae703  

Documento generado en 12/10/2021 09:38:13 AM  
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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Granada, Meta, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021).  

Radicación: 503133103001 2020 00141 00  
Proceso: Ejecutivo 

 
 
Se aprueba la anterior l iquidación de costas, por estar ajustada a 
derecho, con fundamento en lo previsto en el artículo 366 del 
C.G.P. 
 
En atención a la petición de la apoderada de la parte actora, se 
ordena por secretaria enviar el correspondiente l ink del acta de 
audiencia del pasado 20 de septiembre del 2021, dejando las 
constancias respectivas.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Granada - Meta  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12  

 

Código de verif icación: 
753a63141fb3aa999db7ee46a4a1cc462f7e7ccbbd979675afa62c6d6

9de61cf  

Documento generado en 12/10/2021 09:36:44 AM  
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Granada, Meta, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021).  

Radicación: 503133103001 2020 00124 00  

Proceso: Pertenencia  

 

Previo a resolver sobre el emplazamiento solicitado por el 

apoderado de la parte actora, se requiere al mismo, para que 

estese a lo dispuesto en nuestro auto del 26 agosto del 2021.  

 

Cumplido lo anterior, se resolverá lo que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Granada - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

86276ddc63d7b8c703b114ac0ba12dafa3778b9b0a971b8f80d94b288eff5266 

Documento generado en 12/10/2021 09:36:41 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Granada, Meta, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 
Radicación: 503133103001 2020 00063 00  

Proceso: Ejecutivo H 
 

Reconózcase personería jurídica a la doctora ANGELA PATRICIA 
LEON DIAZ, como apoderada judicial del BANCO DE BOGOTA S.A, 
en los términos y para los f ines del poder conferido.  

 
De otro lado, en atención a la sol icitud que hace la parte actora y 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 806 del 4 de 
junio de 2020, que establece sobre el Emplazamiento para 
notif icación personal,  “Los emplazamientos que deban realizarse en 
aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito”,  este Despacho ordena 
que por Secretaria se proceda a realizar el respectivo emplazamiento 
en la página de Registro Nacional de Personas emplazadas. Déjense 
las constancias del caso.  
. 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 
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Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Granada - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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Granada, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

 Radicación: 503133103001 2020 00004 00  
     Proceso:    Ejecutivo Hipotecario  

 
En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte ejecutante, 
señálese la hora de las 3:00 p.m. del día 10 del mes de diciembre del 
2021, con el f in de llevar  cabo la di l igencia de remate del inmueble 
dist inguido con matrícula inmobiliaria Nº 236-12076  el cual se 
encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado.  

La l ici tación comenzara a la hora indicada y no se cerrara sino 
cuando haya transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo postura 
admisible la que cubra el 70% del total del avaluó dado al bien, 
previa consignación del 40% sobre el mismo, como porcentaje legal.  

 

Elabórese el respectivo aviso y efectúese las publicaciones de que 
trata el artículo 450 del Código General del Proceso, en cualquiera de 
los siguientes periódicos “EL TIEMPO”, “LA REPÙBLICA”, “EL 
ESPECTADOR” o “LLANO 7 DÌAS” y, por supuesto, en la radial,  al 
cual se le adicionará los siguientes ítems: i) la plataforma virtual que 
se util izara para la dil igencia de remate; i i) el l ink o enlace web a 
través del cual los participantes podrán acceder a la di l igencia; i i i ) la 
indicación que la dil igencia se l levará a cabo bajo los parámetros 
f i jados en el C.G. del P.; y el l ink o enlace donde se puede consultar  
el protocolo para la audiencia (Acuerdo, No. CSJMEA21 -32 del 11 de 
marzo de 2021) ADVERTIR  a la parte actora para que allegue el 
aviso y las publicaciones de forma presencial previamente a la 
audiencia ya que por via virtual no son muy legibles.   

 

Así mismo, se ordena que por Secretaría proceda a publicar copia del 
aviso de remate respectivo en el microsit io web de la página de la 
Rama Judicial, para consulta y acceso de los interesados.  
 

La mentada  di l igencia se llevara a cabo de forma virtual, para lo cual 
se util izará la plataforma tecnológica institucional Microsoft TEAMS, y 
debe tenerse en cuenta los siguientes aspectos:  

 

1. RADICACIÓN DE POSTURAS: 

Las posturas deberán ser presentadas mediante mensaje de datos 
enviado a la cuenta de correo electrónico del Juzgado que es la 
siguiente: j01cctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas 
electrónicas que cumplan los siguientes requisitos y que sean 
allegadas dentro de las oportunidades previstas en los artículos 451 
y 452 del C.G.P., conforme lo dispone el Acuerdo, No. CSJMEA21-32 
del 11 de marzo de 2021, así:  
 
ASUNTO: El mensaje de datos con f ines de postura que sea remitido 
vía correo electrónico deberá indicar en el asunto lo siguiente:  

 
Postura de Remate + Radicado del proceso en 23 dígitos + Fecha de 
la di l igencia de remate en estructura dd-mm-aaaa, tal como se ilustra 
a continuación 

mailto:j01cctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ANEXO: A f in de salvaguardar la reserva y seguridad que debe 
contener la oferta como “un sobre cerrado” bajo los parámetros del 
artículo 452 del C.G.P., la postura electrónica y todos sus anexos, 
deberán adjuntarse al  mensaje de correo en un único archivo PDF 
protegido con contraseña. Este  archivo digital deberá denominarse 
“OFERTA” .  

 
La contraseña permitirá que solo el postulante pueda tener acceso a 
la información incluida en su archivo PDF. En el desarrollo de la 
dil igencia de remate el t itular del Despacho Judicial se la sol icitará 
para abrir el documento.  
 

2. CONTENIDO DE LA POSTURA:  

 
La postura deberá contener la siguiente información básica: (1) El 
Bien o bienes debidamente individualizados por los cuales se hace 
postura; (2) La cuantía individualizada de la postura; (3) Si el postor 
es una persona natural deberá indicar el nombre com pleto, apell idos, 
número de identif icación, número de teléfono celular y correo 
electrónico de éste o su apoderado; y (4 ) Si es una persona jurídica 
se ondicará la razón social de la entidad, número de identif icación 
tributaria (NIT) apell idos, número de identif icación, número de 
teléfono celular y correo electrónico del Representante legal si se 
actúa a través de éste  
 
3. ANEXOS A LA POSTURA:  

 
El mensaje de datos de la postura deberá contener los siguientes 
anexos, en formato pdf : (1) Copia del documento de identidad del 
postor; (2) Copia del cert if icado de existencia y representación legal, 
para el caso de personas jurídicas con fecha de expedición no 
superior a 30 días; (3) Copia del poder y documento de identidad del 
apoderado, para el caso de postura por apoderado; y (4) Copia del 
depósito judicial materializado para hacer postura.  
 
3. REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA VIRTUAL:  

 
3.1. Ingreso a la audiencia:  

 
Las audiencias de remate son públicas, serán virtuales y se 
efectuarán mediante la plataforma tecnológica MICROSOFT TEAMS. 
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El enlace para acceder a la audiencia virtual se publica en el 
microsit io de los Juzgados Civi les del Circuito. Desde all í se accede 
a la sección de remates del Juzgado Civi l del Circuito de Granada 
(Meta), se busca la fecha de la audiencia y se selecciona el enlace 
de la audiencia de remate con la radicación del expediente.  
 

No obstante, el l ink u enlace por el cual podrán los interesados 
ingresar a la di l igencia, es el siguiente:  
 

LINK https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_OGY2NjhhODEtMzRmOC00ZjMzLWJhNjItMjk1MT

hmM2Q2ZGJl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cb

a98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-

7fd606b2c17e%22%7d 

 
3.2. Participación en la audiencia:  

 
Para intervenir en la audiencia virtual debe “elevar la mano” en los 
controles de la reunión del Microsoft TEAMS y esperar que el Juez o 
el encargado de realizar el remate, le conceda el uso de la palabra. 
Se solicita mantener el micrófono apagado mientras  no tenga el uso 
de la palabra.  

 

4. OBTENCIÓN DE COPIA DEL ACTA DE LA AUDIENCIA:  

 
La copia del acta y del registro en video de la audiencia se publica 
en el microsit io de los Juzgados Civi les del Circuito y se subirá a la 
carpeta web del expediente digital izado.  
 
Para consultar los protocolos que estableció el Acuerdo No. 
CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021, abri l el siguiente enlace:  
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicia
l_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-
0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ  

 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Granada - Meta 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OGY2NjhhODEtMzRmOC00ZjMzLWJhNjItMjk1MThmM2Q2ZGJl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OGY2NjhhODEtMzRmOC00ZjMzLWJhNjItMjk1MThmM2Q2ZGJl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OGY2NjhhODEtMzRmOC00ZjMzLWJhNjItMjk1MThmM2Q2ZGJl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OGY2NjhhODEtMzRmOC00ZjMzLWJhNjItMjk1MThmM2Q2ZGJl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OGY2NjhhODEtMzRmOC00ZjMzLWJhNjItMjk1MThmM2Q2ZGJl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OGY2NjhhODEtMzRmOC00ZjMzLWJhNjItMjk1MThmM2Q2ZGJl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
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Granada, Meta, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

Radicación: 503133103001 2019 00322 00  

Proceso: Ejecutivo H 

 

 
Póngase en conocimiento a las partes el of icio N° 0229 del 7 de 

jul io de 2020 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Puerto López (Meta), para los f ines pertinentes.  

 

Del informe rendido por la auxil iar de la justicia GLORIA PATRICIA 

QUEVEDO GOMEZ, incorporase y póngase en conocimiento a la 

parte ejecutante para los f ines legales pert inentes, quien adelanta 

la administración sobre el inmueble dist inguido con folio de  

matricula inmobil iaria No 236-35382.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Granada - Meta  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12  
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Granada, Meta, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicación: 503133103001 2019 00103 00  

Proceso: Ejecutivo H 

 

En atención a que el memorial ingresado por Secretaria, no 

corresponde al proceso de la referencia, ni tampoco hay peticiones 

por resolver, se ordena regresar el proceso a secretaria.  

 

Por otro lado, frente a la incorporación de la petición bajo radicación 

No 2013-00103, se ordena su desglose a este expediente  y se 

incorpore al proceso que corresponda, dejando las constancias 

respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Granada - Meta  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verif icación: 

f7e6d6763ad3d3eac406c4f8e49c9f3b6cc90f1d39a20f73df5383207e1f8

f10  

Documento generado en 12/10/2021 09:40:03 AM  
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Granada, Meta, doce (12) de Octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicación: 5031340800300 2019 00693 01  

Proceso: Ejecut ivo S 

 
 

Se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial del demandada, en contra del au to de fecha 30 de Julio de 

2021, proferido por el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de 

Granada (Meta), el cual viene concedido en el efecto devolutivo.  

NOTIFÍQUESE.  

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Granada - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

449d6ec877582991c1787d54d11a10cfd84c794e7d0077bd30cca5841c825c65 

Documento generado en 12/10/2021 09:51:22 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Granada, Meta, doce (12) de Octubre de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

Radicación: 503133103001 2019 00154 00  

Proceso: Ejecutivo 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte ejecutante, 
señálese la hora de las 1:30 p.m. del día 10 del mes de diciembre 
del 2021, con el f in de llevar  cabo la dil igencia de remate del 
inmueble distinguido con matrícula inmobil iaria Nº 236-48513 el 
cual se encuentra debidamente embargado, secuestrado y 
avaluado.  

La licitación comenzara a la hora indicada y no se cerrara sino 
cuando haya transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo 
postura admisible la que cubra el 70% del total del avaluó dado al 
bien, previa consignación del 40% sobre el mismo, como 
porcentaje legal.  

 

Elabórese el respectivo aviso y efectúese las publicaciones de que 
trata el artículo 450 del Código General del Proceso, en cualquiera 
de los siguientes periódicos “EL TIEMPO”, “LA REPÙBLICA”, “EL 
ESPECTADOR” o “LLANO 7 DÌAS” y, por supuesto, en la radial, al 
cual se le adicionará los siguientes ítems: i) la plataforma virtual 
que se ut il izara para la dil igencia de remate; i i)  el l ink o enlace 
web a través del cual los participantes podrán acceder a la 
dil igencia; i i i ) la indicación que la di l igencia se llevará a cabo bajo 
los parámetros f i jados en el C.G. del P.; y el l ink o enlace donde 
se puede consultar  el protocolo para la audiencia (Acuerdo, No. 
CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021)  ADVERTIR  a la parte 
actora para que allegue el aviso y las publicaciones de forma 
presencial previamente a la aud iencia ya que por via virtual no son 
muy legibles.   

Así mismo, se ordena que por Secretaría proceda a publicar copia 
del aviso de remate respectivo en el microsit io web de la página de 
la Rama Judicial, para consulta y acceso de los interesados.  
 

La mentada  dil igencia se llevara a cabo de forma virtual, para lo 
cual se uti l izará la plataforma tecnológica inst itucional Microsoft 
TEAMS, y debe tenerse en cuenta los siguientes aspectos:  

 

1. RADICACIÓN DE POSTURAS:  
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Las posturas deberán ser presentadas mediante mensaje de datos 
enviado a la cuenta de correo electrónico del Juzgado que es la 
siguiente: j01cctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas 
electrónicas que cumplan los siguientes requisitos y que sean 
allegadas dentro de las oportunidades previstas en los artículos 
451 y 452 del C.G.P., conforme lo dispone el Acuerdo, No. 
CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021, así:  
 
ASUNTO: El mensaje de datos con f ines de postura que sea 
remitido vía correo electrónico deberá indicar en el asunto lo 
siguiente:  

 
Postura de Remate + Radicado del proceso en 23 dígitos + Fecha 
de la dil igencia de remate en estructura dd -mm-aaaa, tal como se 
ilustra a continuación 

 
ANEXO: A f in de salvaguardar la reserva y seguridad que debe 
contener la oferta como “un sobre cerrado”  bajo los parámetros del 
artículo 452 del C.G.P., la postura electrónica y todos sus anexos, 
deberán adjuntarse al  mensaje de correo en un único archivo 
PDF protegido con contraseña. Este  archivo digital deberá 
denominarse “OFERTA” .  

 
La contraseña permitirá que solo el postulante pueda tener acceso 
a la información incluida en su archivo PDF. En el desarrol lo de la 
dil igencia de remate el t itular del Despacho Judicial se la sol icitará 
para abrir el documento.  

mailto:j01cctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2. CONTENIDO DE LA POSTURA:  

 
La postura deberá contener la siguiente información básica: (1) El 
Bien o bienes debidamente individualizados por los cuales se 
hace postura; (2) La cuantía individualizada de la postura; (3) Si 
el postor es una persona natural deberá indicar el nombre 
completo, apellidos, número de identif icación, número de teléfono 
celular y correo electrónico de éste o su apoderado; y (4 ) Si es 
una persona jurídica se ondicará la razón social de la entidad, 
número de identif icación tr ibutaria (NIT) apell idos, número de 
identif icación, número de teléfono celular y correo electrónico del 
Representante legal si se actúa a través de éste  
 
3. ANEXOS A LA POSTURA:  

 
El mensaje de datos de la postura deberá contener los siguientes 
anexos, en formato pdf : (1) Copia del documento de identidad del 
postor; (2) Copia del certif icado de existencia y representación 
legal,  para el caso de personas jurídicas con fecha de expedición 
no superior a 30 días; (3) Copia del poder y documento de 
identidad del apoderado, para el caso de postura por apoderado; y 
(4) Copia del depósito judicial materializado para hacer postura.  
 
3. REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA VIRTUAL:  

 
3.1. Ingreso a la audiencia:  

 
Las audiencias de remate son públicas, serán virtuales y se 
efectuarán mediante la plataforma tecnológica MICROSOFT 
TEAMS. El enlace para acceder a la audiencia virtual se publica 
en el microsit io de los Juzgados Civiles del Circuito. Desde all í se 
accede a la sección de remates del Juzgado Civi l del Circuito de 
Granada (Meta), se busca la fecha de la audiencia y se selecciona 
el enlace de la audiencia de remate con la radicación del 
expediente.  
 

No obstante, el l ink u enlace por el cual podrán los interesados 
ingresar a la di l igencia, es el siguiente:  
 

LINK https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ab627f330d44b4208ad8842dddfef9984%40thread.tacv2/1

634047285100?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-

41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-

03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ab627f330d44b4208ad8842dddfef9984%40thread.tacv2/1634047285100?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ab627f330d44b4208ad8842dddfef9984%40thread.tacv2/1634047285100?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ab627f330d44b4208ad8842dddfef9984%40thread.tacv2/1634047285100?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ab627f330d44b4208ad8842dddfef9984%40thread.tacv2/1634047285100?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ab627f330d44b4208ad8842dddfef9984%40thread.tacv2/1634047285100?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
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3.2. Participación en la audiencia:  

 
Para intervenir en la audiencia virtual debe “elevar la mano” en 
los controles de la reunión del Microsoft TEAMS y esperar que el 
Juez o el encargado de realizar el remate, le conceda el uso de la 
palabra. Se solicita mantener el micrófono apagado mientras  no 
tenga el uso de la palabra.  

 

4. OBTENCIÓN DE COPIA DEL ACTA DE LA AUDIENCIA:  

 
La copia del acta y del regis tro en video de la audiencia se 
publica en el microsit io de los Juzgados Civiles del Circuito y se 
subirá a la carpeta web del expediente digitalizado.  
 
Para consultar los protocolos que estableció el Acuerdo No. 
CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021, abri l el siguiente enlace:  
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudi
cial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-
0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Granada - Meta  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12  
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
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Granada, Meta, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicación: 503133103001 2018 00296 00  

Proceso: Ejecut ivo S 

 

En atención al memorial presentado por el Dr. CRISTIAN FABIAN 

MOSCOSO PEÑA, aceptase la renuncia del poder otorgado a éste por el 

BANCO DE BOGOTA S.A.  

Reconózcase personería jur ídica a la Dra. ANGELA PATRICIA LEON 

DIAZ, como apoderada judicial del BANCO DE BOGOTA. , en los 

términos y para los f ines del poder conferido.  

 

Bajo los apremios del art ículo 317 del C.G.P. se REQUIERE a la  parte 

demandante, para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notif icación por estado de este proveído, dese cumplimiento a lo 

ordenado en auto del 19 de agosto del 2021  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Granada - Meta  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 

val idez jur ídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentar io 2364/12  

 

Código de ver if icación: 

14d01d1468a45f9cb08e72efddce33abaedf2d14852d5d7303ef44663072b

b4f  



    RAMA JUDICIAL DEL PODERPÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

 
 

Documento generado en 12/10/2021 09:40:00 AM  

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  



          RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

 

 
Granada, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

 Radicación: 503133103001 2018 00266 00 
     Proceso:    EJECUTIVO 

 
En atención a lo solicitado por la apoderada  de la parte ejecutante, 
señálese la hora de las  10:00 a.m. del día 10 del mes de diciembre 
del 2021, con el f in de llevar  cabo la di l igencia de remate del 
inmueble dist inguido con matrícula inmobiliaria Nº 236-34735 el cual 
se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado.  

La l ici tación comenzara a la hora indicada y no se cerrara sino 
cuando haya transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo postura 
admisible la que cubra el 70% del total del avaluó dado al bien, 
previa consignación del 40% sobre el mismo, como porcentaje legal.  

 

Elabórese el respectivo aviso y efectúese las publicaciones de que 
trata el artículo 450 del Código General del Proceso, en cualquiera de 
los siguientes periódicos “EL TIEMPO”, “LA REPÙBLICA”, “EL 
ESPECTADOR” o “LLANO 7 DÌAS” y, por supuesto, en la radial, al 
cual se le adicionará los siguientes ít ems: i) la plataforma virtual que 
se util izara para la dil igencia de remate; i i) el l ink o enlace web a 
través del cual los participantes podrán acceder a la di l igencia; i i i ) la 
indicación que la dil igencia se l levará a cabo bajo los parámetros 
f i jados en el C.G. del P.; y el l ink o enlace donde se puede consultar  
el protocolo para la audiencia (Acuerdo, No. CSJMEA21 -32 del 11 de 
marzo de 2021) ADVERTIR  a la parte actora para que allegue el 
aviso y las publicaciones de forma presencial previamente a la 
audiencia ya que por via virtual no son muy legibles.   

 

Así mismo, se ordena que por Secretaría proceda a publicar copia del 
aviso de remate respectivo en el microsit io web de la página de la 
Rama Judicial, para consulta y acceso de los interesados.  
 

La mentada  di l igencia se llevara a cabo de forma virtual, para lo cual 
se util izará la plataforma tecnológica institucional Microsoft TEAMS, y 
debe tenerse en cuenta los siguientes aspectos:  

 

1. RADICACIÓN DE POSTURAS:  

Las posturas deberán ser presentadas mediante mensaje de datos 
enviado a la cuenta de correo electrónico del Juzgado que es la 
siguiente: j01cctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas 
electrónicas que cumplan los siguientes requisitos y que sean 
allegadas dentro de las oportunidades previstas en los artículos 451 
y 452 del C.G.P., conforme lo dispone el Acuerdo, No. CSJMEA21-32 
del 11 de marzo de 2021, así:  
 
ASUNTO: El mensaje de datos con f ines de postura que sea remitido 
vía correo electrónico deberá indicar en el asunto lo siguiente:  

 
Postura de Remate + Radicado del proceso en 23 dígitos + Fecha de 
la di l igencia de remate en estructura dd-mm-aaaa, tal como se ilustra 

mailto:j01cctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co
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a continuación 

 
ANEXO: A f in de salvaguardar la reserva y seguridad que debe 
contener la oferta como “un sobre cerrado” bajo los parámetros del 
artículo 452 del C.G.P., la postura electrónica y todos sus anexos, 
deberán adjuntarse al  mensaje de correo en un único archivo PDF 
protegido con contraseña. Este  archivo digital deberá denominarse 
“OFERTA” .  

 
La contraseña permitirá que solo el postulante pueda tener acceso a 
la información incluida en su archivo PDF. En el desarrollo de la 
dil igencia de remate el t itular del Despacho Judicial se la sol icitará 
para abrir el documento.  
 

2. CONTENIDO DE LA POSTURA:  

 
La postura deberá contener la siguiente información básica: (1) El 
Bien o bienes debidamente individualizados por los cuales se hace 
postura; (2) La cuantía individualizada de la postura; (3) Si el postor 
es una persona natural deberá indicar el nombre com pleto, apell idos, 
número de identif icación, número de teléfono celular y correo 
electrónico de éste o su apoderado; y (4 ) Si es una persona jurídica 
se ondicará la razón social de la entidad, número de identif icación 
tributaria (NIT) apell idos, número de identif icación, número de 
teléfono celular y correo electrónico del Representante legal si se 
actúa a través de éste  
 
3. ANEXOS A LA POSTURA:  

 
El mensaje de datos de la postura deberá contener los siguientes 
anexos, en formato pdf : (1) Copia del documento de identidad del 
postor; (2) Copia del cert if icado de existencia y representación legal, 
para el caso de personas jurídicas con fecha de expedición no 
superior a 30 días; (3) Copia del poder y documento de identidad del 
apoderado, para el caso de postura por apoderado; y (4) Copia del 
depósito judicial materializado para hacer postura.  
 
3. REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA VIRTUAL:  

 
3.1. Ingreso a la audiencia:  
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Las audiencias de remate son públicas, serán virtuales y se 
efectuarán mediante la plataforma tecnológica MICROSOFT TEAMS. 
El enlace para acceder a la audiencia virtual se publica en el 
microsit io de los Juzgados Civi les del Circuito. Desde all í se accede 
a la sección de remates del Juzgado Civi l del Circuito de Granada 
(Meta), se busca la fecha de la audiencia y se selecciona el enlace 
de la audiencia de remate con la radicación del expediente.  
 

No obstante, el l ink u enlace por el cual podrán los interesados 
ingresar a la di l igencia, es el siguiente:  
 

LINK https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ab627f330d44b4208ad8842dddfef9984%40thread.tacv2/163

4047145583?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-

8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-

9df3-7fd606b2c17e%22%7d 

 
3.2. Participación en la audiencia:  

 
Para intervenir en la audiencia virtual debe “elevar la mano” en los 
controles de la reunión del Microsoft TEAMS y esperar que el Juez o 
el encargado de realizar el remate, le conceda el uso de la palabra. 
Se solicita mantener el micrófono apagado mientras   no tenga el uso 
de la palabra.  

 

4. OBTENCIÓN DE COPIA DEL ACTA DE LA AUDIENCIA:  

 
La copia del acta y del registro en video de la audiencia se publica 
en el microsit io de los Juzgados Civi les del Circuito y se subirá a la 
carpeta web del expediente digita l izado. 
 
Para consultar los protocolos que estableció el Acuerdo No. 
CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021, abri l el siguiente enlace:  
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicia
l_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-
0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ  

 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ab627f330d44b4208ad8842dddfef9984%40thread.tacv2/1634047145583?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ab627f330d44b4208ad8842dddfef9984%40thread.tacv2/1634047145583?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ab627f330d44b4208ad8842dddfef9984%40thread.tacv2/1634047145583?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ab627f330d44b4208ad8842dddfef9984%40thread.tacv2/1634047145583?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ab627f330d44b4208ad8842dddfef9984%40thread.tacv2/1634047145583?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
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Granada, Meta, doce (12) de Octubre de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

Radicación: 503133103001 2018 00174 00  

Proceso: Ejecutivo 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte ejecutante, 
señálese la hora de las 8:30 a.m. del día 10 del mes de diciembre 
del 2021, con el f in de llevar  cabo la dil igencia de remate del 
inmueble distinguido con matrícula inmobil iaria Nº 236-34576 el 
cual se encuentra debidamente embargado, secuestrado y 
avaluado.  

La licitación comenzara a la hora indicada y no se cerrara sino 
cuando haya transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo 
postura admisible la que cubra el 70% del total del avaluó dado al 
bien, previa consignación del 40% sobre el mismo, como 
porcentaje legal.  
 

Elabórese el respectivo aviso y efectúese las publicaciones de que 
trata el artículo 450 del Código General del Proceso, en cualquiera 
de los siguientes periódicos “EL TIEMPO”, “LA REPÙBLICA”, “EL 
ESPECTADOR” o “LLANO 7 DÌAS” y, por supuesto, en la radial, al 
cual se le adicionará los siguientes ítems: i) la plataforma virtual 
que se ut il izara para la dil igencia de remate; i i)  el l ink o enlace 
web a través del cual los participantes podrán acceder a la 
dil igencia; i i i ) la indicación que la di l igencia se llevará a cabo bajo 
los parámetros f i jados en el C.G. del P.; y el l ink o enlace donde 
se puede consultar  el protocolo para la audiencia (Acuerdo, No. 
CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021) ADVERTIR  a la parte 
actora para que allegue el aviso y las publicaciones de forma 
presencial previamente a la aud iencia ya que por via virtual no son 
muy legibles.   

 

Así mismo, se ordena que por Secretaría proceda a publicar copia 
del aviso de remate respectivo en el microsit io web de la página de 
la Rama Judicial, para consulta y acceso de los interesados.  
 

La mentada  dil igencia se llevara a cabo de forma virtual, para lo 
cual se uti l izará la plataforma tecnológica inst itucional Microsoft 
TEAMS, y debe tenerse en cuenta los siguientes aspectos:  
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1. RADICACIÓN DE POSTURAS:  

Las posturas deberán ser presentadas mediante mensaje de datos 
enviado a la cuenta de correo electrónico del Juzgado que es la 
siguiente: j01cctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas 
electrónicas que cumplan los siguientes requisitos y que sean 
allegadas dentro de las oportunidades previstas en los artículos 
451 y 452 del C.G.P., conforme lo dispone el Acuerdo, No. 
CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021, así:  
 
ASUNTO: El mensaje de datos con f ines de postura que sea 
remitido vía correo electrónico deberá indicar en el asunto lo 
siguiente:  

 
Postura de Remate + Radicado del proceso en 23 dígitos + Fecha 
de la dil igencia de remate en estructura dd -mm-aaaa, tal como se 
ilustra a continuación 

 
ANEXO: A f in de salvaguardar la reserva y seguridad que debe 
contener la oferta como “un sobre cerrado”  bajo los parámetros del 
artículo 452 del C.G.P., la postura electrónica y todos sus anexos, 
deberán adjuntarse al  mensaje de correo en un único archivo 
PDF protegido con contraseña. Este  archivo digital deberá 
denominarse “OFERTA” .  

 
La contraseña permitirá que solo el postulante pueda tener acceso 
a la información incluida en su archivo PDF. En el desarrol lo de la 
dil igencia de remate el t itular del Despacho Judicial se la sol icitará 

mailto:j01cctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co
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para abrir el documento.  
 

2. CONTENIDO DE LA POSTURA:  

 
La postura deberá contener la siguiente información básica: (1) El 
Bien o bienes debidamente individualizados por los cuales se 
hace postura; (2) La cuantía individualizada de la postura; (3) Si 
el postor es una persona natural deberá indicar el nombre 
completo, apellidos, número de identif icación, número de teléfono 
celular y correo electrónico de éste o su apoderado; y (4 ) Si es 
una persona jurídica se ondicará la razón social de la entidad, 
número de identif icación tr ibutaria (NIT) apell idos, número de 
identif icación, número de teléfono celular y correo electrónico del 
Representante legal si se actúa a través de éste  
 
3. ANEXOS A LA POSTURA:  

 
El mensaje de datos de la postura deberá contener los siguientes 
anexos, en formato pdf : (1) Copia del documento de identidad del 
postor; (2) Copia del certif icado de existencia y representación 
legal,  para el caso de personas jurídicas con fecha de expedición 
no superior a 30 días; (3) Copia del poder y documento de 
identidad del apoderado, para el caso de postura por apoderado; y 
(4) Copia del depósito judicial materializado para hacer postura.  
 
3. REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA VIRTUAL:  

 
3.1. Ingreso a la audiencia:  

 
Las audiencias de remate son públicas, serán virtuales y se 
efectuarán mediante la plataforma tecnológica MICROSOFT 
TEAMS. El enlace para acceder a la audiencia virtual se publica 
en el microsit io de los Juzgados Civiles del Circuito. Desde all í se 
accede a la sección de remates del Juzgado Civi l del Circuito de 
Granada (Meta), se busca la fecha de la audiencia y se selecciona 
el enlace de la audiencia de remate con la radicación del 
expediente.  
 

No obstante, el l ink u enlace por el cual podrán los interesados 
ingresar a la di l igencia, es el siguiente:  
 

LINK https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1

634047027939?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-

41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-

03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1634047027939?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1634047027939?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1634047027939?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1634047027939?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1634047027939?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
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3.2. Participación en la audiencia:  

 
Para intervenir en la audiencia virtual debe “elevar la mano” en 
los controles de la reunión del Microsoft TEAMS y esperar que el 
Juez o el encargado de realizar el remate, le conceda el uso de la 
palabra. Se solicita mantener el micrófono apagado mientras   no 
tenga el uso de la palabra.  

 

4. OBTENCIÓN DE COPIA DEL ACTA DE LA AUDIENCIA:  

 
La copia del acta y del registro en video de la audiencia se 
publica en el microsit io de los Juzgados Civiles del Circuito y se 
subirá a la carpeta web del expediente digita lizado. 
 
Para consultar los protocolos que estableció el Acuerdo No. 
CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021, abrir  el siguiente enlace:  
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudi
cial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-
0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Granada - Meta  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
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    RAMA JUDICIAL DEL PODERPÚBLICO 
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GRANADA- META 

 
 

Granada, Meta, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación: 503133103001 2018 00024 00  
Proceso: Ejecut ivo S 

 
 
1. Incorpórese el despacho comisor io Nº 023, el cual se encuentra 
debidamente di l igenciado, respecto al secuestro de  los bienes 
inmuebles dist inguidos con las matriculas inmobil iar ias No 236-36356 y 
236-36354.  
 
Por secretar ia contabi l ícese el término ordenado en el inciso segundo 
del art ículo 40 del C.G.P.  
 
2. Previo a correr traslado a los avalúos comerciales que allegó la parte  
actora, se le hace saber que junto con los mismos se debe arr imar el 
correspondiente avaluó catastral de conformidad al numeral 4 del 
art ículo 444 del C.G. del P.  
 
De otro lado, por Secretaría of íciese al Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi –  Seccional Meta ,  para que a costa del interesado, de manera 
inmediata remita los AVALÚOS CATASTRALES de los inmuebles aquí 
perseguidos, dist inguidos con los folios de matriculas inmobil iar ias  No 
236-36356 y 236-36354. OFÍCIESE. 
 
3. Del informe rendido por la auxi l ia r de la just ic ia GLORIA PATRICIA 
QUEVEDO, incorporase y póngase en conocimiento a la parte 
ejecutante para los f ines legales pert inentes.  

 
NOTIFÍQUESE.  

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 
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Granada, Meta, doce (12) de Octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicación: 503133103001 2018 00022 00  

Proceso: Ejecutivo S 

 

Póngase en conocimiento a la parte actora, el of icio No. 184 del 16 

de septiembre del 2021, por el Juzgado Promiscuo del Circuito de 

San José del Guaviare-Meta, en donde señala que el presente 

proceso por remanentes termino por pago total de la obligación y se 

ordenó el levantamiento de las medidas cautelares por auto del 

pasado 12 de noviembre del 2020.  

 

Téngase en cuenta para los efectos y f ines procesales que el auto del 

27 de julio del 2021, fue proferido por el Juzgado Civi l del Circuito de 

Granada-Meta y que por error del sistema de f irma digita l,  apareció 

con f irma Antioquia -Granada. 

  

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Granada - Meta  
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Granada, Meta, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicación: 503133103001 2017 00134 00  

Proceso: Ejecutivo S 

 

En atención a la solicitud que hace la demandada ALBA LUCIA 

CASTAÑEDA la misma debe tenerse a lo dispuesto en autos del 7 de 

octubre de 2020y 13 de mayo de 2021  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 
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Granada, Meta, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

Radicación: 503133103001 2016 00246 00  

Proceso: Reivindicatorio  

 
Se aprueba la anterior l iquidación de costas, por estar ajustada a 

derecho, con fundamento en lo previsto en el artículo 366 del 

C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 
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Granada, Meta, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicación: 503133103001 2014 00003 00  

Proceso: Pertenencia  

 

Bajo los apremios del artículo 317 del C.G.P. se REQUIERE a la 
parte demandante, para que dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la notif icación por estado de este proveído, dese cumplimiento a lo 
ordenado en numeral 1° del auto del 28 de jul io del 2 021, esto es, 
proceder  a la notif icación por aviso de que trata el numeral 1° del 
artículo 308 del C.G. del P.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  
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          RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Granada, doce (12)  de octubre de dos mil  veint iuno (2021).  

 

                      Radicación:    503133103001 2013  00241 00 
     Proceso:        Ejecut ivo h ipotecar io  

 
El apoderada judic ial  de la par te demandante sol ic i ta  se f i je fecha de remate, por 
ta l  mot ivo es prec iso dar  apl icac ión a l  inc iso 3º del  ar t ícu lo 448 y art icu lo 457 del 
Código General  del Proceso, el  cual ordena a l juez de la causa real izar e l contro l 
de legal idad para sanear  las  ir regular idades que puedan acarrear  nul idad,  por 
tanto, se procedió a real izar  un examen exhaust ivo de este asunto,  observando 
que e l avalúo comerc ia l data del 29 de enero de 20181,  t ranscurr iendo más de un 
(01) año desde su real ización,  encontrándose desactual izado.  
 
Vistas así  las cosas,  es  necesar io tener  en cuenta que e l  mercado inmobi l iar io 
f luc túa constantemente,  as imismo, que a l  inmueble le  pudieron hacer  mejoras las 
cuales acrecentarían e l precio, además de lo manifes tado por la Ho norable Cor te 
Const i tuc ional 2 es sus providenc ias en las  que ha re iterado que s i  b ien es c ier to 
en los  procesos deben cumplirse sus etapas,  a f in de lograr  la  ef icacia de la 
pretens ión que mediante e l los  se actúa también lo es que no debe  desatenderse  
e l derecho sustanc ia l  y la  just ic ia mater ia l del caso,  la que no puede quedar  a un 
lado,  en aras de seguir  con la  suces ión formal de las  dis t in tas etapas procesales.  
 
De este modo y con e l  f in de lograr  que e l  va lor  del  remate sea el  idóneo, deberá 
real izarse un nuevo avaluó,  en consecuenc ia se requer irá a la  parte actora para 
que en e l termino de d iez (10) días s iguientes a la not i f icac ión de este auto lo 
a l legue a l  p lenar io,   
 
Por lo expuesto, se  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: ABSTENERSE DE FIJAR FECHA DE REM ATE, por las razones 
expuestas en la parte cons iderat iva de esta providenc ia.   
 
SEGUNDO: REQUERIR  a  la  parte actora para que en e l término de diez (10) días 
s iguientes a la not i f icac ión de este auto a l legue al  plenar io  e l correspondiente 
avaluó debidamente actual izado.  
  

NOTIFÍQUESE.   
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ  

 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Granada - Meta 
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Granada, doce (12)  de octubre de dos mil  veint iuno (2021).  

 

                      Radicación:    503133103001 2013 00063 00 
     Proceso:        Ejecut ivo h ipotecar io  

 
El apoderada judic ial  de la par te demandante sol ic i ta  se f i je fecha de remate, por 
ta l  mot ivo es prec iso dar  apl icac ión a l  inc iso 3º del  ar t ícu lo 448 y art icu lo 457 del 
Código General  del Proceso, el  cual ordena a l juez de la causa real izar e l contro l 
de legal idad para sanear  las  ir regular idades que puedan acarrear  nul idad,  por 
tanto, se procedió a real izar  un examen exhaust ivo de este asunto,  observando 
que e l  avalúo comercia l data del 7 de ju l io  de 20171,  t ranscurr iendo más de un 
(01) año desde su real ización,  encont rándose desactual izado.  
 
Vistas así  las cosas,  es  necesar io tener  en cuenta que e l  mercado inmobi l iar io 
f luc túa constantemente,  as imismo, que a l  inmueble le  pudieron hacer  mejoras las 
cuales acrecentarían e l precio, además de lo manifes tado por la Honorabl e Cor te 
Const i tuc ional 2 es sus providenc ias en las  que ha re iterado que s i  b ien es c ier to 
en los  procesos deben cumplirse sus etapas,  a f in de lograr  la  ef icacia de la 
pretens ión que mediante e l los  se actúa también lo es que no debe  desatenderse  
e l derecho sustanc ia l  y la  just ic ia mater ia l del caso,  la que no puede quedar  a un 
lado,  en aras de seguir  con la  suces ión formal de las  dis t in tas etapas procesales.  
 
De este modo y con e l  f in de lograr  que e l  va lor  del  remate sea el  idóneo, deberá 
real izarse un nuevo avaluó,  en consecuenc ia se requer irá a la  parte actora para 
que en e l termino de d iez (10) días s iguientes a la not i f icac ión de este auto lo 
a l legue a l  p lenar io,   
 
Por lo expuesto, se  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: ABSTENERSE DE FIJAR FECHA DE REM ATE, por las razones 
expuestas en la parte cons iderat iva de esta providenc ia.   
 
SEGUNDO: REQUERIR  a  la  parte actora para que en e l término de diez (10) días 
s iguientes a la not i f icac ión de este auto a l legue al  plenar io  e l correspondiente 
avaluó debidamente actua l izado.  
  

NOTIFÍQUESE.   
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ  

 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

                                                           
1 Folios  76 al 89 c.1 
2 Sentencia T- 531 de 2010  
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